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c. RAÚL ÁLVAREZ VILLASEÑOR
REPRESENTANTE LEGAL DE COMBUSTIBLES RIVALVAÉ-fl; DE CH;-

PRESENTE

Asunto: Resolucion Prosa-dente:-

EÏPEdie—"ter 14JA2019xooosá
Bitácora: 09/I PA025'7¡,31- ¡19;

Una vez analizado y evaluado ei Informe Preventivo (IP), del Proyecto denominado “ESTACIÓN DE
GASOLINA Y DIESEL RIVALVA" presentado por ei C. Raúl Álvarez Villaseñor en su carácter de
Representante Legal de ia empresa COMBUSTIBLES RIVALVA, SA. DE C.V., en lo sucesivo el.
Regulado, el 31 de enero de 2019 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial yde Proteccion al Medio Ambiente del Sector Híd rocarbu ros (AGENCIA); con pretendida
ubicacion en Calle Maria. Ramirez No. .65, esq. Caile constitución Colonia: del Gallito. CP. 47180:
Municipio de-Arandasi Estado de Jalisco, y

li’L-

IV.
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CONSIDERANUÓ:

Que- ei Regulado se dedica al expendio al público die-petrolíferos, actividad que form-a parte
del Sector Hidrocarburos, dee-conformidad con Ia' definiciónseñ—alada en ei articulo 3“. fracción-
XI,’.inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hid roca rbu ros-y por lo ta nto es materia competen'CÍa de esta AGENCIA
en ter-minos del articulo 1° de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCCJ es Ia autoridad competente para
analizar, evaluar 'y resolver el IP present-ado por el Regulado, de. conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4°! fracción XXVII y_37,__ fracción V del Regla mento. Interior de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente- del Sector
Hidrocarburos.

Queel articulo 2-8 de la. Ley General. del Equilibrio Ecológico y la ProtecCió‘n al Ambiente
establece que Ia .evaiuacien del impacto ambiental es el procedimiento a traves del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se sujetará la realizacion de obras y aCtividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar ios limites y condiciones estabiecidos
en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente- y preservar y restaurar los
ecosistemas a 'f‘ n de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio

.ambiente Para ello en Ios casos en que determine el Reglamento que al efecto se expida
quienes pretendan llevar a cabo alguna de Ias siguientes obras o actividades requeriran
previamente la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

iL- Industria dei _ "etról'eo- petroquímica, q-UfmÍCÓ“. SÏG'EFÚÍ’QÏCQ PÚPEÍÉTdr gzucorere; de!cementoy eiéCtrico;

Que el articulo 31 de ia Ley Gí.__e'n-;erai del Equilibrio Ecelügice y Lla Proteccie;n'- ai Ambiente
establece en le fracción I! que la; realización de ias obras-y actividades- a ¿lille- se refieren las
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fracciones l a XII del articulo 28, req u'erir‘ari íl-a— presentació-n de un ¡nforme preventivo- y no
una manifestacion de impacto ambient-al, cuando existan nor-mas oficiales mexicanas u otras.
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento. de recursos-.-
naturales y, en general. todos los impactos ambientales relevantes que puedan predecir las,
obras. o actividades.

Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Eso-lógico y la Protección .a-I Am lol-ente- en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental
establece que quienes pretendan llevara cabe alguna de; las siguientes obras o actividades,
req ueriran previamente la autorización de la Secreta ria en materia de impacto ambiental:

DJ ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

1x. Construcción y operación de instalaciones para la production. tra napa-rte;-
almacenamiento distribuciónye endio al ' -

Que el artlculo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protocolon
al Ambiente en Materia de Evaluacion del Impacto Ambiental establece en la fracción l, que
la realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo S del mismo
ordenamiento, requerirán Ia presentacion de un Informe Preventivo cuando existan normas
oficiales mexicanas u otras diaposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el
aproVechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir.

Queda! 07 de noviembre de 2016. se publicó en el Diario Oficial de. la Federación la Norma
Oficial M exica na NOM-OOS-ASEA-zmfi Diseño, construccion, operación y mantenimiento de
Eatacienes de Servicio para almacenamiento: y expendio de diésel y-gasolinaa misma ¡que
entró en vigor-el 6 de enero de 2017.

Que el objetivo de la NOM-DOS-ASEAQDlG consiste en establecer las especificaciones-,-
pa rámetros y requisitos técnicos de Seguridad Ind ust'ri'al, Seguridad Operativary Protocoldn
Ambiental que se deben cumplir en el diseña-construccion, operacion y mantenimiento de
Estacion-es de Servicio pa r—a almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-ZOIG referente a la Gestion Ambiental se desprende
que, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma el Regulado debera tener
identificadas las medidas de mitigación y/o. compensación de los impactos ambientales que
el Proyecto pudiera generar.

Que se debera cumplir con las especificaciones de Diseño y Construccion de la NOM-00‘5-
_.._A_SEA-20'IE que establece que. previo a la construccion se debe contar con los permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por I'a normatividad y legislación local y/o federalI
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes analisis de riesgo. que sean aplicables-.-
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto a
distancias de seguridad a elementos externos, en predios. urbanos poblaciones rurales o al
margen de carretera capacidades de carga de suelo sondeos no menores a '10 metros para
determinacion de manto freatico pozos de observación, pozas de monitowreo sistemas de
recuperacion de vapores medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles
medidas de hermetlcidad neumática en todos los sistemas
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Que deriva-do .de lo. anterior, y con'el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-ZO'IG se regulan las
—-emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que
puedan- producir la construcción y operación de instalaciones panel expendio al público
de petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales de equipamiento urbano o de servicio-,5 asi como al
margen de autopistas carreteras federales estatales municipales y/o locales que no están
dentro de un Área Natural Protegida, per- Io que esta Dirección General de Gestion Comercial
(DOGC) de conformidad con Io dispuesto en los articulos 31,fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fracción I del Reglamento de la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluacion del
I'm pacto Ambiental; 4 fraccion XXVII y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 'Sector Hidrocarburos procede a
evaluar la información presentada para el Proyecto.

Que por la descripcion, caracteristicas y ubicacion de las actividades que integran el
Proyecto, este esde competencia federal en materia de. evaluación de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada a la construccion y operacion de instalaciones para el.
almacenamiento, distribucion y expendio al público de petrolíferos, tal y como lo dispone-n
los articulos 28 fraccion II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al
Ambiente (LGEEPA),y5 inciso D), fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio;
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental
(DEIA), asimismo se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos. de
conformidad con lo señalado en el articulo 3, fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente- del Sector
Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribucion y expendio .al público de
petrolíferos.

Beacripción del Proyecto

XIILU na vez analizada Ia información presentada y de acuerdo con lo manifestado per el lie—guiado,
el Proyecto consiste en la construccion, operacion y mantenimiento- de una est-ación de
servicio, cuya actividad principal será el expendio al pú blica de gasolinas Magna-y Premium, asi
como combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 160,009 litros,
distribuidos en tres tanques de la siguiente manera:

. 1 taae para almacenar 850,000 litros de asolina Magna".
4-. i tanque para almacenar 40,.000-Í1itros de gasolina Premium.
i i tanque para almacenar 49,000 litros de. Diesel.

El Regla-lado manifiesta en la página 7 del Capítulo: ¡Il del i_,P que para el Elite-j -.- ““-
combustibles se tendrán. tres dispensanos que.se presentan en la sugwente tabla'

"Página 3. de?
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Número de, Número de:
. . . .. -. ' ' Númerode mangueras man uerasde rn ”n 'ueras-D ensarios poSIciones de . 9 a g _
¡Ep carga de gasolina Magna gasolina Premium Diésel

1 2 2 2- 2
1 2 2 2 2

1 2 22' 2 2

Así mismo. este Proyecto contará. con tienda d e conveniencia, edificio de servicios,- area; de
despacho, área de descarga, area verde, estacionamiento y circulaciones.

Pa ra el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 61239 mi, el predio donde sa pretende
construir la estacion de servicio está localiza-do en zona urbana por lo que el entorno ambiental fue
modificado con anterioridad por actividad-es antropogenicas. Present-a Cambio de uso de suelo
comercial a servicio distrital (estacion de ser-vicio de combustible [gasolina-ran, de fecha 07 de
noviembre de 20'18 expedido por el director de obras públicas y el jefe de planeación y desarrollo
urbano del Municipio de Arandas. El Regulado indica la distribucion de las super‘ficiesdel Proyecto,
en la página 3 del Capítulo lll dei IP. La coordenada de ubicacion geográfica del Proyecto es:

El Regulado establece las medidas e mitigación y/o compensación de las. páginas 34-39“ del
Capítulo lll del IP. En adición .a io anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS—ASEA—ZGIG, el Regulado deberá cumplir con la totalidad
de las medidas señala-das en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma dia-actividades presentado en la página 5 del Capítulo lll del lP‘ estimó-
un plazo de 24 meses para ia etapa "de preparación del sitio y construcción, y de 30 años para
Operación y mantenimiento del Proyecto. esta DGG‘C considera otorgar un plazo de hasta 24
meses para la etapa de preparación del sitio y construccion y, de 3.0 años para la operacion y
mantenimiento considerando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a partir de la
”notificación del presente resolutivo y el segundo a partir de. la conclusión del primer plazo otorgado.

La información de lascaracteristicas.dc-Iasjobras permanentes se describe en las páginas 11-.2125'd'el
Capitulo lll. del Él—P';

En. apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en ios artículos 28' fraccion ll, 29, 31
fraccion Ide [a Ley General del eiilibrio Eco-lógico y la Protección al Ambiente; 1°, 3° fraccion XI;
49, 5° fraccion XVIII, 7 fracción l de la Ley de Ia Agencia Nacional de Segoridad Industrial y de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segun—do párrafo. 3 fraccion I, Bis; Si:
inciso D.) fraccion IX. 29 fraccion I y 33 fraccion i del Regla-mento dela Ley Gene-ral del Equ’ilibi‘io
Ecológico y la Protección al Ambiente en mate-ría de Evaluacion del Impacto Ambiental; 4, fraccion
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_.-:"',-..-'li 18 fracción III y 37 fracción VI del Reglamento interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad
Industrlal y de Protección al. Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la Norma Oficial
Mexicana NOMuOOS-ASEA-ZMB, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones
de Servicio para almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas, esta DGGC

RESUELVE:

PRIMER—O. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "ESTACIÓN DE GASOLINA Y DIESEL
RIVÁLVA”, con pretendida ubicación en Call-e. Ma ria Ramirez No. 65, esq. Calle constitución, Colon—¡ar
del Gallito, CP. 47180 Municipio de Arandas, Estado de Jalisco, ya que se ajusta a Io dispuesto en los
articulos 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción
Iy33 fracción I del Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológicoy Ia Protección al Ambiente
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-zois, Diseño,—
con’strucción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y;
expendio de diesel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales
y, en genera-I, todos los impactos ambientales relevantes due las obras o actividades del Proyecto
puedan producir.

La presente Resolución que so-emita en referencia a 'I.c_s.-.aspecto.s ambientales correspondientes a
¡netalar una estación de servicio en zona urban—a conforme a lo descrito—en los Considerandos- iV- XIII-
de la presente resolUción.

SEGUNDO. - El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en ei Considerando: XIII
del presente, respecto las eta pas de preparación del sitio y construcción, asi-como para las etapas de
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de
Supervisión, Inspección yVigilanci-a Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una
de las etapas referidas; silo-obedece a los fines de inspección correspondientes indicados en‘ ia NOM-
OOS—ASEA-zms, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones-de Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel y gasolinas.

Al termino de la vida útil del Proyecto, el Regulado-debera- realizar el desmantelamiento detoda
la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asi-corno la. demolición
de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuo-s de. todo tipo y reg resandoen.
la m-edidade lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba el sitio;

Para tal efecto ei Regulado deberá presentar ante-esta AGENCIA, un programa de abandono del.
sitio para su validación respectiva y una vez avawiado debera notificar que dará inicio a las.
actividades correspondientes a dicho programa para. que la Dirección General de Supervrsrón
InSpección yVigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final ‘
de abandono y rehabilitación del Sitio

TERCERO. - En caso de modificaciones- al Proyecto, el Regulado, deberá con-al menos 20 dias hábiles
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada. que
permita a esta autoridad, evaluar si los pretendid'os cam—bios cumplen con las especifica-ciones de la
NOM-ODS-ASEA-ZO'iS, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio
para almacenamiento y expendio de die—sei y gasolinas; o en su caso, si; estos no causarán
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos- en' las disposiciones
jurídicas relativasa iaprotección 'al amianto- que lesioan aplica-bios.
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CUARTO- La presente resolucion se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental
que ae prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, [a presente resolucion n_o

- ‘ ' ' ct'vidades ya que las mismas son
competencia de las instancias estatales o en su caso municipales de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatalesy orgánicas municipales, asi como en la legislación orgánica municipal
y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolucion no reconoce. o valida Ia- legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que,
quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades fede-rales, estatales y municipales en
el ámbito de sus respectivas com potencias.

En este sentido, es obligación del Re'gulado conta r'cle manera previa al inicio de cualquier actividad.
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros,
.quesean necesarias para su realizacion, conforme a ias disposiciones legales aplicables en
cualquier materia distinta a la que se refiere Ia presente; resolucion, en el entendido de que; la
resolucion que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus. autorizaciones,-
permísos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente- resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas de la Ley de Hidrocarburos como la presentacion de la evaluacion de impacto social que
establece el articulo 12'] de la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen tecnico de
diseño y construccion, y en su momento el de operacion y mantenimiento para la evaluación de I-a
Conformidad emitido a Ia. estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, y
aprobada por la Agencia, de acuerdo—con Io establecido en el inciso 9 de la NOM-DOS-ASEA-ZO'IG.

Asimismo, el Regulado debera" contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que estabiecen los Lineamientos para Ia conformación, impiementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
yProtección al Medio Ambiente apiicabIes a Ias actividades de Expendio aI Púbiico de Gas
Natural, Distribucion yExpendio aI Público de Gas Licuado de PetróIeo y de
P’etroiiferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacion el 16 dejunio de 20'i‘7, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso
de Ia CRE antes de marzo de 26118 o, previo a su construccion, para instalaciones que hayan
obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 2018.

QUINTO- La presente resolucion a favor del Regulado es perswonal por lo que de conformidad con
el articulo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Proteccion al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que. el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad. de la presente, en caso de que esta;
situacion ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la
cesión y aceptacion total de los derechos y obligaciones de la misma.

SEXTO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia. de impacto ambiental, se; hace del.
conocimiento del Regulado, due-de conformidad con la Ley General del Equilibrio Ecológico y la,
Proteccion al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y Gestion Integral de los Residuos
Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de. la eventual
remediacion por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un
tercero ajeno o uno relacionado con el titular de la. presente autonzacron ocasiona daños al
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Unidad deG'estión, Supervisión, Inspección ir Vigilancia Comercial—

Dlrecciún General de Gestión Comercial
Üfl'cio MWUaswcjoaeqlïssflois

ciudad de México, a '19 de fabrarode 20:19

a m-biente, a la: Seguridïad- Operativa ya la-Segu'ríd ad Industrial, que se relacionen con 'el riesgo ci Lie
generasu actividad.

Asimismo, el Regulado será el único responsable {de garantizar la realizacion de Iasaccion'es de
rn¡tigacion, restauracion y control de todos aquellos._ im pactos ambienta'ies-atrí‘buibl'es-a la. operacion
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido conSider—ados en ia deacrip-cíón contenida. en la
documentación presentada en el IP.

"SEPTIMO.- La presente resolucion emitida, son motivo de la aplicacion de la- Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente, el Reglamento de I-a Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del Impacto Ambiental y las demás
previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision, conforme a lo establecido en el articulo 1'76 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro. del
termino de quince días hábiles conta-dos a partir de la formal notificación de la presente resolución.

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ost-en‘tael C. Raúl Álvaro:-
Villaseñor, en su caracter de Representa nte Legal de COMBUSTIBLES RIVALVA S.A. DE CN.

NOVENO. - Notificar la presente resolucion al C. Raúl Álvarez Villaseñor, Representante Legal de
COMBUSTIBLES RIVALVA -S.A. DE CALL; personalmente de conformidad con el articUlo 1167 Bis-i de.
la General del Equilibrio Eooló’giooy la Protección al Ambiente} y demás. relativosaplicables,

ATENTAM ENTE
LADIRECTORAGENERAL

ING. N A CECILIA-CASTILLO. CARRASCO

Por : uso responsable dellpapel, los copies de conocimientode este asuntoson remitidos Vio electronico"

C‘.jo.e. Dr. Luis Vera Moraies. - Director Ejecutivo de IaASEA: Para: conocimiento
Ing-Alejandro Carablas Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA- Para. cono-cimiento.
Mtro. José Luis González González- Jefe de la Unidad de: Supervisión, los-peocion y Vigilancia Industrial—¿r-
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de Icaza. - Jefe—dei la unidad deheuntosllurídieos de la ASEÁ— Fri-ara Conocimiento.-
Expedientezl4JA2019XOÜOB-
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